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romnna de 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, p a r á su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Ministerio de Educación Nacional 
Orden—Dedaranrfo festivo el día 7 

de Marzo en los Centros docentes del 
Estado Español. 

Administración Proyincial 
Diputación provincial de L e ó n -

Comisión gestora,—Círcu Zar. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Administración Municipal 
fictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados.. 

j u i c i o particular. 

Ministerio de Eflucación National 
O R D E N 

^llmo. Sr.: El lema «Estudio y Ac-
te cjM preciso y magnífico exponen-
kv6 ailhelos imperiales de las 
toEsntU~eS agruPadas en el Sindica-
cj Spañol Universitario, señala con-
Ciótimente que después de la exalta-
herQy 61 llonor supremo rendidos al 
en J5?10 de ios Estudiantes caídos 
í̂ Uer CC1ÓU Salvadora' Impulso y 
a ia p19, se vuelva nuestro recuerdo 

otencialidad todopoderosa del 

Estado de lo Intelectual y de lo For-
mativo. 

Fundamento esencialmente nues
tro Movimiento Salvador en los Prin
cipios de Civilización Eterna de la 
Religión Católica, procede perpetuar 
en la mente de las generaciones es
tudiosas el recuerdo de aquel por
tento de Sabiduría y modelo de San
tidad que en la plenitud de la Cris
tiandad Medioeval donde lejana
mente arraigan nuestros fundamen
tos ideales, mereció el altísimo ape
lativo de Angel de las Escuelas, y la 
gloria eterna de la creación de un 
sistemajustamente denominado des
pués «Perenne Filosofía». 

Por ello, este Ministerio de Edu
cación Nacional, deseando perpe
tuar en las jóvenes inteligencias el 
recuerdo inmortal de Santo Tomás 
de Aquino, fundamento de la filoso
fía católica y Santo Patrono de arrai
gada tradición de nuestras juventu
des estudiantiles, he dispuesto: 

Declarar festivo el día siete de Mar
zo en todos los Centros docentes del 
Estado Español. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Burgos, 5 de Febrero de 1938.—Se

gundo Año Triunfal.—Pedro Sainz 
Rodríguez. 
Señor Subsecretario de Ministerio. 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Dando cumplimiento al acuerdo 

de la Comisión Gestora de 31 de 
Enero próximo pasado, se pone en 
conocimiento de los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, 
que durante el improrrogable plazo 
de quince días, deberán de ingresar 
el importe de sus descubiertos por 
Aportación forzosa del ejercicio de 
1937; pues en caso dé no realizarlo, 
se verá obligada a entregar las certi
ficaciones del débito a los Comisio
nados de apremio, para su cobro por 
este medio. 

León, 10 de Febrero de 1938—Se
gundo Año Triunfal—El Presidente, 
Raimundo R. del Valle. 

RELACION QUE SE CITA 
Albares de la Ribera. 
Algadefe. 
Almanza. 
Ardón. 
Arganza. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Camino. 



Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Brazuelo. 
Burén. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Carracedelo. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Cimanes de la Vega. 
Gorullón. 
Cubillos del Sil. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgo so de la Ribera. 
Galleguillos de Campos. 
Gai-rafe de Torio. 
Hospital de Orbigo 
Joara. 
La Bañeza. 
La Ercina. 
La Robla. 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías. 
Molinaseca. 
Oencia. 
Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
Ponferrada. 
Pozuelo del Páramo. 
Prado de la Guzpeña. 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Riello. 
Sahagún. 
Saelices del Río. 
Santa Elena de Jamuz. 
Sobrado, 
Toral de los Guzmanes. 
Truchas. 
Valdemora. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Vegaquemada. 
VilladecaneS. 
Villademor de la Vega. 
Villamejil. 
Villamontán. 
Villanueva de las Manzanas. 
Viilaornate. 
Villaquejida. 
Villazauzo. 

«Habiendo sido creado por Orden 
de la Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos, publicada en el Bole
tín Oficial de 10 de Noviembre últi
mo, número 386, el Comité Sindical 
de la Industria del Jnbón y sus deri
vados y siendo de la incumbencia 
de este Comité todo lo relativo a esos 
productos, ruego a V. L se sirva co
municarlo a todas las Jefaturas de 
Industria de provincias para que no 
autoricen nuevas instalaciones de 
fábricas de jabón, sin previo infor
me del citado Comité Sindical». 

Lo que pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes a fin de que no 
permitan la instalación de nuevas 
fábricas de jabón'sin previo conoci
miento de esta Delegación de In
dustria. 

León, 8 de Febrero de 1938.—Se-
gnndo Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe de Industrial. Antonio Martín 
Santos. 

blico por espacio de quince cljas 
los efectos de oír reclamaciones ^ 

Delegación de Musiría de León 
A N U N C I O 

El Comité Sindical del Jabón y 
sus derivados me comunica lo si
guiente: 

Administración municipal 

Po. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938, se les cita por medio 
del presente edicto, para que com
parezcan en esta Casa Consistorial, a 
los actos de cierre del alistamiento, 
y clasificación y- declaración de 
soldados, que tendrán lugar los 
días 13 y 20 del actual, respectiva
mente, previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Rioseco de Tapia, a 6 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Luis Iglesias. 

Mozos que se citan 
Francisco Alvarez García,. hijo de 

Simón y Rosalía. 
Restituto Fernández Alvarez, de 

Restituto y Amada. 
Manuel Gómez García, de Víctor e 

Isabel. 
Angel Merino Quintanilla, de Ge

rónimo y María. 

Formada la lista de familias 
bres avecindadas en este térmi 
municipal, a quienes se considerQ 
con derecho a la asistencia médic^ 
farmacéutica gratuita, durante el ^ 
de 1938, queda expuesta al públiCo 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, para oír reclamaciones, por espa. 
ció de ocho días. 

Villadangos, 9 de Febrero de 1938,. 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde 
Máximo Argüello. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación al padrón de habitan
tes, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesto al pú-

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Realizada la rectificación al pa-
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 del mes de Diciem
bre de 1937, se halla de manifiesto 
al público en Secretaría durante el 
plazo de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

o 
, o. o , . 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades, 
para el ejercicio de 1938, se hallan 
las listas expuestas al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
siete días, al objeto de ser examina
das y oír reclamaciones. 

Sancedo, 3 de Febrero de 1938.-
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Secundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re' 
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al público, por espacio 
de siete días, en la Secretaría mu01' 
cipal, a los efectos de oír reclam2' 
ciones.. 

o 
o o i o» 

Terminada la rectificación del p ' 
drón de habitantes de este Munic1' 
pío, con referencia al 31 de Dicie111 
bre de 1937, queda de manifiesto ^ 
público en la Secretaría municip 
por el plazo de quince días, a 
efectos de oír reclamaciones. 

Destriana, 7 de Febrero de l93;^ 
Segundo Año Triunfal.—El A l c a ^ 
Benicio Villalibre. 



3 
Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

inorándose el p a r a d e r o del 
r l ^jaudioPortuguésCarrera, hijo 

11 Narciso y Lorenza, incluido en el 
^listaniiento ^ a-0 gc^g^ se ie Cjta 
3 medio del presente, para que com-f 
ârezca en esta Casa Consistorial, a 

f actos de cierre del alistamiento y 
cjaS¡gcación y declaración de solda
dos, que habrán de verificarse los 
días 13 Y 20 de corriente, respectica-
niente, y se le previene que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
aae haya lugar. 

Calzada del Coto, a 7 de Febrero 
1938—Segundo Año Triunfal.— 

gl Alcalde, Evaristo Rojo. 

Ayunlamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938, se les cita por me
dio del presente edicto para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lugar los 
4ías 13 y 20 de Febrero, respectiva
mente, previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Folgoso de la Ribera, 4 de Febre
ro de 1938.-Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Agustín Campazas. 

Mozos que se citan 
Argimiro Gerardo Martínez Sastre, 

Wjo de Francisco y Toribia. 
Manuel Jañez Jañez, de Pedro y 

Severina. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

ignorándose el paradero de los 
Pjfcs que a continuación se citan, 

Ruidos en el alistamiento del a ñ o 
sent31' 86 168 CÍta P0r medio del Pre" „ e para que comparezcan en esta 

«¿J Consistorial a los actos de 
ción6 alistan:lient0 Y clasifica-
Kh ? declaración de soldados, que 
g ran de verificarse los días 13 y 20 
prevaCtUa1' resPectivamente, y se les 
| ^ n e ^ue' de no verificarlo, les SJ¿a el Perjuicio a que hubiere 

4u^0bla' 4 de Febrero de 1938.-
^ G,u- Ano Trilinfal .—El Alcalde, 

^ut^rrez. 

Mozos que se citan 
Castro Gutiérrez, Benedicto 
Alegre Tuñón, Manuel 
Castro Balbuena, Enrique 
Castañón Blanco Eligió 
Calva (de la) García, Ensebio 
Cardeñosa González, Nicanor 
Cantero Orejas, José 
Castro Valle, Eugenio 
Diez García, Arsenio 
Diez Viñuela, Rafael 
Fernández Castro, Manuel Miguel 
Cordón Gordón, Herminio 
García Costilla, Isidro 
Gutiérrez Gutiérrez, Elicio 
González Diez, Manuel Avelino 
González Flecha, Faustino 
González Gutiérrez, Claudio 
García Gutiérrez, José 
Gutiérrez González, Balbino 
González García, Florencio 
Llamas Rodríguez, Lucio 
Morube Fernández, Bibiano 
Prie+o González, Balbino 
Rodríguez González, Francisco 

Angel. 
Rodríguez Rodríguez, Bernardo 
Rodríguez García, José 
Suárez García, José 
Vega Suáre/, Elíseo 
Viñuela Castro, Feliciano 
Viñuela Suárez, Isaac. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del año actual, se les cita por me
dio del presente para que comparez
can en esta Consistorial, a los actos 
de cierre del alistamiento, y clasifi
cación y declaración de soldados, 
que habrán de verificarse los días 13 
y 20, respectivamente, del corriente 
mes, previniéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Rabanal del Camino, 8 de Febre
ro de 1938.-Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Miguel Morán. 

Mozos que se citan 
José Argüello Escudero, hijo de 

Manuel y Antonina. 
Gregorio Alonso Fernández, de 

José y Teresa. 
Víctor Alvarez Morán, de Inocen

cio y Juana. 
Agustín Blasco Morán, de Agustín 

y Josefa. 
José Emilio Fernández Cabrera, 

de Juan Manuel y Sabina. 

Rogelio García Piñeiro, de Eulo
gio y Antonia. 

Guillermo Martínez Ramos, de 
Emilio y Consuelo, 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
m o z o P a b l o Nistal González, 
guez, hijo de Pablo y de Paula, 
incluido en el alistamiento del año 
actual, se le cita por medio del pre
sente, para qne comparezca en esta 
Casa Consistorial, a los actos de cie
rre del alistamiento, y clasificación 
y declaración de soldados, que ha
brán de verificarse los días 13 y 20 
del actual, respectivamente; y se le 
previene que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, 

Gusendos de los Oteros, 5 de Fe
brero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Marciano Martínez. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el año actual, se les cita por 
medio del presente, para que com
parezcan en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, a los actos de 
cierre del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 13 y 20 de Fe
brero, respectivamente, previniéndo
les que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Oencia, 6 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Teófilo Moldes. 

Mozos que se citan 
Aniceto Oulego Rodríguez, hijo de 

Manuel y Severina. 
Cástor Rodríguez Oulego, de Pedro 

y Basilisa. 
Antonio García García, de Ricar

do y Elisa. 
Nicolás Gallego García, de Fran

cisco y Adoración. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se citan, 
incluidos en el alistamiento del año 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Consistorial a los actos de cierre del 
alistamiento, y clasificación y decía-



ración de soldados, que habrán de 
verificarse los días 13 y 20 del pre
sente mes, y se les previene que, de 
no comparecer, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

La Vecilla, 7 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
(ilegible). 

Mozos que se citan 
Agustín Diez González, hijo de 

Lucas y Lucinda. 
Aquilino González, hijo de Asun

ción. 
Ramón González Alvarez, de Satu-

rio y Amalia. 
Pedro Donato González González, 

de Felipe e Ignacia. 
Ildefonso Rodríguez Robles, de 

Pedro y Concepción. 
Luis Gonzaga Valbuena Morán, de 

Salustiano y Concepción. 

Arsenio Menéndez Alvarez, de Pe
dro y Guadalupe. 

Timoteo Rabanal Alvarez, de Ma
nuel y Rosa. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Designados por esie Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al público, por espacio 
siete días, en la Secretaría munici
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Carrocera, 6 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.- El Alcalde, 
Manuel G. Posada. 

o 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
incluidos en el alistamiento del 
año actual de 1938, se les cita por me
dio del presente para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial, a los 
actos de cierre del alistamiento, y 
clasificación y declaración de solda
dos, que habrán de verificarse los 
días 13 y 20 del corriente, respectiva
mente, con apercibimiento que, de 
no comparecer, les parará el perjui 
ció a que hubiere lugar. 

Carroéera, 3 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Manuel G. Posada. 

Mozos que se citan 
José Diez Arias, hijo de Jesús y 

María. 
Olegario Gutiérrez Vázquez, de 

Frutos y Saturnina. 
Carlos Mediavilla Radiola, de Ma

nuel y Jacoba. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del año 1938, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en estas Casas Consistoriales, a los 
actos de cierre del alistamiento, y 
clasificación y declaración de sol
dados, que habrán de verificarse los 
días 13 y 20 del actual, respectiva
mente, y se les previene que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Chozas de Abajo, a 4 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Fabián Fierro. 

Mozos que se citan 
Primitivo Ferrero Malagón, hijo 

de Quírino y Felicita. 
Pedro González Fernández, de Pe

dro y Manuela. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre-
ean, incluidos en el alistamiento del 
año 1938, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, a los actos de 
cierre del alistamiento, y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 13 y 20 del 
mes actual, respectivamente, y se les 
previene que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Murías de Paredes, a 7 de Febre-
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Constantino Alvarez. 

Mozos qne se citan 
Magín Melcón Salas, hijo de Rai

mundo y Antonia. 
Daniel José Vega Fernández, de 

Secundino y Delfina. 

los actos de cierre del alistatrueilt 
y clasificación y declaración de 0 
dados, que habrán de tener lugar 
día 13 del mes de Febrero a las 
de la mañana, y el día 20 del mis* 
mes a las ocho horas, respecth 
mente, previniéndoles que, de 
comparecer, les parará el perjuici 
que baya lugar. 

La Ercina, 7 de Febrero de 1933, 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalá 
Valentín de la Barga. 

Mozos que se citan 
Juan Delgado Cueto, hijo dej^ 

lián y Piedad. 
Ezequiel García Canseco, de lgna. 

ció y Agustina. 
Guillermo Espinosa Dativo, de Ju. 

lián y Tomasa. 
Alberto Fernández García, de Pon-

ciano y Agripina. 
Cesáreo del Río García, de Ricar-

do y Margarita. 
Lesmes Valladares Rodríguez, da 

Benigno y Emilia. 
Ricardo Fernández Sánchez, de 

Gregorio y Baldomera. 
Casimiro Fuertes Menéndez, de 

José y Flora. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, incluidos en el alistamiento 
de 1938, se les cita por medio del 
presente edicto, para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial, a 

Idminístracián de justicia 
Juzgado municipal de Rodlezmo 

Rectificación 
En el BOLETÍN OFICIAL de fecha 29 

de Enero pasado, número 23, al pu
blicar el encabezamiento y parte dis
positiva de una sentencia de estf 
Juzgado, equivocadamente se figu'a 
como demandado a Rudesinda Gon
zález Rodríguez, debiendo ser Pru' 
dencia González Rodríguez. 

Igualmente, en el cabezamiento) 
parte dispositiva de otra sentencia 
dictada por este Juzgado contra 
Francisco Alonso Castañón, y P11' 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
de Enero pasado, número 22, se 
gura como demandado a Franci8 
Alonso Cañón y no Castañón, coP1 
efectivamente es. 

Rediezmo, 5 de Febrero de 1 ^ 
Segundo Año Triunfal.—Pedro ^ 
zález. 

L A B R A D O R E S 
Como todos los años se vende J 

crudo para abonar. 
ALMACENES RUIEERNÁNDEZ. —'' 

Núm. 78 . -3 ,00^ 


